
 
 
Manta, 23 de marzo del 2020 
 
 
 
Señores 
Accionistas 
SALETICLAB S.A. 
Ciudad. – 
 
 
En relación a lo estipulado en la Ley de compañía pongo a vuestra consideración el 
informe económico y de actividades de SALETICLAB S.A. correspondiente al año 2019. 
 
Tengo a bien presentar los Estados Financieros, así como la documentación necesaria 
incluyendo la opinión sobre los Estados Financieros del Comisario de esta entidad, en 
relación con las operaciones comerciales correspondientes al ejercicio 2019. Los estados 
financieros son el resultado de las operaciones comerciales realizadas hasta el cierre del 
periodo. 
 
Durante el año 2019 la Compañía ha logrado cumplir con sus obligaciones tributarias, 
laborales y societarias; hemos avanzado con relativo éxito en las operaciones de 
distribución de medicamentos. Esperamos para este año ingresar al mercado con los 
productos propios de SALETIC, a fin de mejorar el portafolio de productos, aumentar la 
facturación y la participación de mercado. 
  
Señores accionistas termino mi informe agradeciéndoles la confianza que tuvieron al 
designarme como Gerente General de la compañía, me reitero a su entera disposición 
para aportarles cualquier información adicional que ustedes consideren necesaria en 
relación con el informe que ahora someto a su consideración. 
 
Por lo expuesto y de no existir criterio contrario agradeceré proceder a la aprobación de 
los Estados Financieros. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANDREA AVELLAN CHAVEZ 
Representante Legal  
Saleticlab S.A. 
RUC: 1391867158001 


